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reclamar dentro as 108 12 amis pos 

teriores a la última publicación. 
cc/ 27915 at. 

QUEDA ANULADA : 

Por pérdida de la libreta de ahorros 

No. 124045328 del Banco Pichin- 
cha. Quien tenga derecho deberá 

reclamar dentro de los 12 días pos- 
terlores a la última publicación. 
col 27915 a.r. 

QUEDA ANULADA 

Par pérdida de la ibreta de ahorros 
No. 102448289 del Banco Pichin- 

cha. Quien tenga derecho deberá 
reclamar dentro de los 32 días pos- 
terlores a la última publicación. 
cc! 27915 a. 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de ahorros 

No.153114772 de BARRIO CABE- 

ZAS JUAN CARLOS del Banco Pi- 

chincha. Quien tenga derecho debe- 
rá reciamar dentro de los 12 días 

posteriores a la última publicación. 

ccl 27915 a. 

QUEDA ANULADA 

Par pérdida de la libreta de ahorros 

No. 127347946 de PARRAZO PAN- 

CHO CESAR SANTIAGO del Banco 

Pichincha. Quien tenga derecho de- 

berá reclamar dentro de los 12 días 
posteriores a la última publicación. 

cof 27915 at. 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de ahorros 

No. 513097832 de DEZHEN 

ZHANG del Banco Pichincha. Quien 

tenga derecho deberá reclamar den- 

tro de los 12 días posteriores a la úl 
tima publicación. 

ec/ 27915 ar. 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de ahorros. 

No. 126043405 de CARLOS MA- 

QUISACA del Banco Pichincha. 
Quien tenga derecho deberá recla- 

mar dentro de los 12 días posterio- 

res a la última publicación. 

cc! 27915 at 
eranrnnaansacrcccraruncanren a 
QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de ahorros 
No. 120374293 del Banco Fichin- 

cha. Quien tenga derecho deberá 
reclamar dentro de los 12 días, pos- 

teriores a la última publicación. 

cel 27945 ar. . 

QUEDAANULADA 

Por pérdida de la libreta de ahorros 

No. 109057968 del Banco Plchin- 
cha. Quién tenga derecho deberá 
reclamar dentro de los 12 días pos- 

teriores a la última publicación. 

oc! 27915 ar. 

   QUEDA LADA 

Por pérdida de la libreta de ahorros 

Martes, 20 de enero del 2004 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de ahorros * 
No. 102879277 del Banco Pichin- 
cha. Quien tenga derecho deberá 

reclamar dentro de los 12 días pos- 

teriores a la última publicación. 
col 

  

QU 
Por pérdida de la libreta de ahorros 

No. 153162748 de GARCÍA DUE- 
ÑAS ROSA del Banco Pichincha. 
Quien tenga derecho deberá recia- 

- Mer dentro de los 12 días posterio- 

res a lá última publicación. 

cc! 27915 ar. 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de ahorros 

No. 103491221 del Banco Pichin- 
cha. Quien tenga derecho deberá 

reclamar dentro de los 12 días pos- 

teriores a la última publicación. 

col 27915 a. , 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de ahorros 

No. 108826074 dei Banco Pichin- 
cha. Quien tenga derecho deberá 

reclamar dentro de Jos 12 días pos- 
teriores a la última publicación. 

cc! 27915 ar. 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de ahorros 

No. 120358163 del Banco Pichin- 
cha. Quien tenga derecho deberá 

reclamar dentro de los 12 dias pos- 
teriores a la última publicación. 
cc! 27915 ar. 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la librata de ahorros 

No. 120484555 del Banco Pichin- 

cha. Quien tenga derecho deberá 
reclamar dentro de los 12 días pos- 

tericres a la última publicación. 

  

Por pérdida de la libreta de ahorros 
No. 103619219 del Banco Pichin- 

cha, Quien tenga derecho deberá 
reclamar dentro de los 12 días pos- 

teriores a la última publicación. 

col 27915 A. 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de ahorros 

No. 151017639 de GRANJA TERAN 

CARLA ALEXANDRA del Banco Pi- 

chincha. Quien tenga derecho debe- 

rá reclamar dentro de los 12 días 
posteriores a la última publicación. 

cc! 27915.a.r, 

QUEDA ANULADA 

Por párdida de la libreta de ahorros 

No. 117772210 de OCHOA VILLA 
SYLVIA MARITZA del Baneo Pichin- 
cha. Quíen tenga derecho deberá 

reclamar dentro de los 12 días pos- 
teriores a la última publicación.   

  

  

ARTICULO CUARTO.- DISPONEH que ejecutenada sola 1ivov: 7 
rio Décimo Primero del Distrito Metropolitano de Quito en el término de treinta 
días, tome nota del contenido de la presente al margen de la matriz de la es- 
critura pública de constitución de la compañía: citada anteriormente. Cumplido, 
sentará razón de lo actuado. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que ejecutoriada esta Resolución, en el tér- . 
mino de treinta días, el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Qui- 
to: a) Inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Punga las notas 
de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Regis- 
tro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintenden- 
cia de Compañías. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que el Representante Legal de la compañía, 
en el término de ocho días, contado desde la ejecutoria de la Resolución de Di- 

solución, publique por una sola vez, en un diario de amplia circulación en el do- 
micilio principal de la compañía, el extracto de la presente Resolución. 

ARTICULO SEPTIMO.- DISPONER que ejecutadas las formalidades prescri- 
tas, la compañía se ponga EN LIQUIDACION. Sin embargo, ésta podrá reac- 
tivarse de conformidad con la Ley. 

ARTICULO OCTAVO.- NOMBRAR Liquidadora a la Licenciada Soraya Marga- 
rita Sevilla Betancourt, y conferirle todas las facultades determinadas en la Ley 
de Compañías y en el estatuto de la sociedad, a fin de que efectúe las opera- 
ciones de liquidación. 

ARTICULO NOVENO.- DISPONER que la Liquidadora inscriba su_nombra- 
miento en el término de diez días, contado desde su aceptación, en el Regis- 
tro Mercantil del domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO DECIMO.- DISPONER que durante el- proceso de liquidación, en 
todos los actos y contratos en los que intervenga la compañía, se agreguen 
después de su nombre las palabras EN LIQUIDACION, previniendo al Liquida- 
dor de las responsabilidades legales en caso de omisión. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO .- PREVENIR al Representante Legal, sobre 
el cumplimiento de lo ordenado por los Art, 32., 42,, 5?, y 6?,, de la presente re- 
solución, cuya omisión dará lugar a las sanciones contempladas en la Ley, sin 
perjuicio de que esta Institución ejecute las citadas diligencias y de que el mon- 
to de los gastos incurridos, con los recargos de Ley, sean agregados al pasivo 
de la compañía, debiendo este valor ingresar a la cuenta denominada "Cuen- 
ta Rotativa de Ingresos No. 0346497-0 del Banco del Pacífico". 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- DISPONER que se remita copia de esta 
Resolución a la Dirección Ejecutiva del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de esta Re- 
solución. 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, e enel 
Distrito Metropolitano de Quito, a 15 DIC. 2003. - 

Dra. Piedad Moncayo de Vásconez 

11/2032309 a.C. 

  

    

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 
CUCASA CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía (CUCA- 

SA CIA. LTDA. aumentó su capital en US$ 
130.002,00 y reformó sus estatutos por escrituras 

públicas otorgadas ante el Notario Trigésimo Sép- 
timo del Distrito Metropolitano de Quito el 21 de 

noviembre del 2003 y el 29 de diciembre del 2003. - 
Fue aprobada por la Superintendencia de Compa- 

ñías mediante Resolución N*03.Q.1J,4799 de 31 

DIC. 2003. 

El capital actual suscrito de US$ 154.002.00 está 
dividido en 154.002 participaciones de US$ 1,00 
cada una. 

Quito, 31 DIC. 2003. 

Dr. Gonzalo Merlo Pérez 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE QUITO (E) 

18/2032810 a.c. A
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